
Núm. 79. Lunes 2 de Abril Año de 1877. 

ti o I din m Oficial 
A D V E R T E N C I A O T I C I A X . . 

La» leyes, ordene* y anuncios que luyan de insertarse en 
lo» B O I Í - T I H M O F I C I A L * » Sf han de mandar al Jefe Político 
rrtpccllvo, POR cuyo conducto s* pasarán i lo» Editor*» de 
los mencionados periódicos. 

(Uta] Orden de 6 de Abnl dt 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o * loa d í a s , e x c e p t o I O M d o m i n g o s * 

P R K C I O S » C S O T C M C I O * . — F . n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 38 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscricioneson Madrid, en la Administración del B O L S T I H , Fuencar-
ral, S4.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
cotí inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, do» reales. 

ADTB1TIIOIA XDITOmiAK. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qnt 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas: pero los de ínteres particular 
pagarán dot reoles por cada linea de Inserción. . * 

Administración Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

D. Jus to Rodríguez y Ruiz, Tenieate Co
ronel graduado, Capitán de infantería 
y del Cuerpo militar de Orden público 
en esta corte, Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para formar expediente j u s -
tiíicativo por el mdrito contraido por el 
sargento del expresado Cuerpo Gre
gorio García Dominga, el dia 15 de 
Julio del año último, salvando la vida á 
Ciriaca Cueto, que se hallaba envuelta 
entre llamas por haberse inflamado 
una cantidad de aceite mineral al en
cender unas luces, y con el fin de ave
riguar si el servicio prestado le hace 
acreedor al ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia. 

Fago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza do los actos heroicos y de abne
gación que en dicha ¿poca llevó á cabo 
el expresado individuo por cuantos me
dios estuvieron á su alcance, auxiliando 
A la Giriaca Cueto, se cita por el presento 
edicto y en el término de 15 dias, según 
prescribe el ar t . o.° de dicho reglamento 
para el ingreso en la Ordeu civil de Be
neficencia, para que se presenten en esta 
Piscaba, sita en la Prevención civil, calle 
•le Don Pedro, núm. 17, do diez á cuatro 
de la tarde, á deponer en pro ó en contra 
de los hechos que comprueben este ex
pediente, ó reclamaciones que al efecto 
procedan. 

Madr id27doMarzodc l877 .=V. 0 B.°= 
Rodríguez y Ruiz.=Cárlos de Laviuda 
GU. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Striondé2ñ de Marco de 1877. 

1'RESIDENCiA. DEL SEÑOR CONDE DE 

LA HUMERA. 

¡Señores que asistieron: 
Aguado y González.—Díaz Falcon.— 

Esteban Muñoz.— García Noblejas.— 
Larroca.—Liñan.—Martínez Aparicio.— 
Martin Murga.—Morcillo.— Mucbada.— 
Narbon.— Ortiz de Zarate.— Peñaílorida 
• Marquds de i.—Pozo Egozquo.—Prast.— 
Revnelta.— Rojas y González.— Salto y 
Huelves.— San Martin de la Vara. — 
Sánchez Merino.—aerantes.— Stuyck.— 
Torro y Villauueva.—Parrelia (Secreta

rio).— Guillen (Secretario).— Sr. Presi
dente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde-, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Entrando en la orden del dia, la 
Diputación, conforme con los dictámenes 
que quedaron sobre la mesa en la se3Íou 
anterior, acordó lo siguiente: 

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
de Los Molinos por el que declaró incapa
citado para desempeñar el cargo de Con
cejal á los Sres. D. Vicente Navas, D. Ga
briel Hernández y D. Benito de Lúeas: 
rovocando dicho fallo en lo quo se refiere 
á D. Demetrio García, D. Ramón Aparicio 
y D. Pablo Robledano, declarándolos por 
lo tanto con capacidad legal para el des
empeño del expresado cargo; y disponer 
se verifique elección parcial para el rcom-
plazo do estas vacantes en los dias que 
designo el Sr. Gobernador. 

Remitir al Ayuntamiento de Humera 
la solicitud de D. Cayo Martin Grande 
pidiendo se le exima del desempeña del 
cargo de Concejal; y prevenir á dicho 
Ayuntamiento resuelva acerca do la soli
citud lo que crea oportuno, y quo si el in
teresado no se conformase con su fallo, 
puedo recurrir en alzada ante la Comisión 
provincial. 

Informar al Sr. Gobernador procede 
admitir la excusa que alega D. Félix Sua-
rez para el desempeño del cargo de Al
calde en el pueblo de Serrada. 

•Informar al Sr. Gobernador procedo 
sean relevados del cargo de Concejal quo 
on la actualidad desempeñan en Bustar-
viejo D. Romualdo Baonza Pérez, D. Pe
dro Serrano Espinosa y D. Francisco Pas 
cual Martin; y que se verifique elección 
parcial para su reemplazo, cuyo acto de
berá tener lugar en los dia3 que dicho 
Sr. Gobernador se sirva designar. 

Disponer que hasta que so verifique 
la elección parcial en Busiarviejo, á que 
se refiere el acuerdo anterior, continúo 
desempeñando interinamente el cargo de 
Alcalde D. Zoilo Xavacerrada. 

Aprobar la elección verificada en el 
pueblo de Navacerrada para cubrir la va
cante de cuatro Concejales, y declarar 
tales Concejales á los electos D. Mariano 
Jiménez, D. Isidro González, D. Marceli
no Morales y D. Fraucisco Est iban Pas
tor. 

Informar al Sr. Gobernador procele 
admitir la dimisión que del cargo de 
Alcalde de Braojos presenta D. Gabino 
Martin, toda vez que acredita hallarse 
físicamente impedido. 

Iuformar al Sr. Gobernador que sólo 
procede admitir la dimisión al Alcalde y 
Regidor Síndico de Valdemanco por no 
saber leer y escribir; y quo no procedo 
admitirla á los domas Concejales, á quie
nes la ley no exige este requisito. 

Pasar al Sr. Aguado y González, á fin 
do que se sirva emitir dictamen, el expe
diente relativo á las elecciones muni
cipales de Sevilla la Nueva. 

Seguidamente se dio cuenta del dic tá-
meu emitido por la Comisión de ac tas , 
proponiendo desestimar las protestas 
producidas Contra la oleccian do Don 
Pascual de Liñan por el segundo distrito 
del Juzgado de la Latina y admitir á 
dicho señor como Diputado provincial. 

El Sr. Larroca rogó á la Comisión 
retirase el dictamen, contestándole el se
ñor Serantes quo la Comisión no podía 
acceder á su ruego. 

Puesto á discusión, el Sr. San Martin 
de la Vara habló en contra, extendiéndose 
en consideraciones encaminadas á probar 
que D. Pascual de Liñan estaba incapa
citado legalmente en el acto de la elec
ción como deudor al Estado por compra 
de bienes nacionales. 

El Sr. Liñan defendió su acta com
batiendo los argumentos del Sr. San 
Martin y sosteniendo que su capacidad 
legal era perfecta. 

E l Sr. Salto y Huelves, de la Comisión, 
contestó al Sr. San Martin aduciendo 
diferentes razones para probar que la 
incapacidad del Sr. Liñan había desapa
recido pagando su descubierto antes do 
ejorcer los actos propios del Diputado. 

Los Sres. San Martin y Liñan rect i 
ficaron. 

El Sr. Larroca habló en contra, repro
duciendo en gran parte los argumentos 
hechos, y añadiendo otros encamiuados á 
demostrar la incapacidad legal del señor 
Liñan. 

El Sr. Serantes, de la Comisión, dofeu-
dió el dictámeu, manifestando que había 
sido emitido con perfecta convicción, y 
añadió que el derecho del Diputado nacía 
en el acto de tomar posesión, antes del 
cual el Sr. Liñan había adquirida una 
completa aptitud legal. 

El Sr. Larroca rectificó. 
No habiendo más Sres. Diputados que 

hiciesen uso do la palabra, fuo' aprobado 
el dictámeu cu votación ordinaria. 

Acto coutiuuo se levantó la sesión, 
señalándose como orden del dia para la 
del siguiente 27, á las tres de la tarde, un 
dictamen sobre las eleccioues municipa

les ¿le Manzanares el R e a l . = E l Presi
dente, E l Conde de la R o m e r a . = Los 
Diputados Secretarios, Enrique Par-
relia. =Rica rdo Guillen. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e l a 
p r o v i n c i a d e Madr id . 

D. Xicasio Porez, suplente de Juez munici
pal de Bel monte do Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
do la fecha he acordado proceder á la venta 
cu pública subasta de losbioues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
I03 débitos que adeudau á la Hacienda los 
contribuyeles de oste distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1 8 7 4 á 
1 8 7 5 por territorial, y de todos los demás años 
quo resultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha resuel
to la Administración económica do ©3ta pro
vincia en 2áde Agosto de 1 8 7 6 , y cuya prime
ra subasta tendrá lugar ol dia 7 del mea de 
Abril del año 1 S 7 7 , á la hora do las diez á 
doce.cn el sitio do costumbro, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadoros en la 
subasta, y lea fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas fincas, depositarán el importe on 
que se les hiciosc la adjudicación en el de
positario que designará este Juzgado, previas 
las formalidades legales, couforme á lo man
dado ou el art. 1 7 do la circular que publicó 
la Administración económica en ol BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año. y quo 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo teuer 
entendido los licitadores que. y además de los 
débitos de la Hacionda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
do escrituras y los que puedau ocasionarse 
con esto motivo. 

Eu su consecuencia la primera su:.-asta 
se arreglará á lo quo determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre do 1860, á cuyo efecto se desiguau 
á contiuuacion ol número de orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fiucas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hechu do cada uua de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con quo figuran en 
al auiillaramicuto, y en la forma quo á con
tinuación se expresa: 

Número 5 do orden. D. Manuel Algo-
via.—Una viña con 800 cepas en esto térmi
no y sicio del Viso: linda S. y N . León Cam
po; M. Dona Josefa Moratc, y l \ Félix Ra-
gcl; capitalizada eu 474 pesetas 07 comimos. 

Núm. 26. D. Santiago de la Fuente.— 
Una viúa con olivos on este término y sitio 
de las Laderas: linda S. herederos de Cipria
no Campo; M. Marqués de España; P. Juan 
Tablo Sauchcz. y N. el camin >; capkalizada 
eu 3.161 pesetas 33 céntimos. 
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Núm. 35. D . Cándido García .—Una viña 
con 800 cepas cu esto término y sitio del 
Pozo do la Nieve: l inda S. Jacinto Campo; 
M . y P- herederos do Cipriano Campo, y N . 
Luc io Diaz; capitalizada ou 666 pesetas 67 
céntimos. 

N ú m . 3 7 . D. Podro López Iniautos.—Una 
t ierra , de caber noeve fanegas, eu este térmi
no y sitio de la Senda dol Bosque: linda M. 
Ignacio Gomales; P . vecinos do Clünchon; 
S . y N . Pió Hojas; capitalizada en 833 pese
tas 33 céntimos. 

N ú m . 41. D. Valentín Moreno.— U n a 
t ierra , de caber seis fanegas, en esto término 
y si t io camino Viejo de Colmenar: l inda S. 
Fé l ix del Valle; M. Cesáreo Toledo; P . y N . 
Genaro Moreno; capitalizada en 1.111 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 45. D . Lorenzo Moreno. — U n a 
t ie r ra , do caber nueve celemines, en este t é r 
mino y sitio de la Viña Encinas : lind.i S . 
herederos de Segundo Martínez, y M., P . y 
N . el Monte del Horcajo; capitalizada en 72 
pesetas. 

N ú m . 56. D. Francisco Pablos.— Una 
•viña con 400 copas en este término y sit io 
del Terroro: l inda S. herederos de Vicente, 
Cantero; M. Estanislao Carvajal, y P . y N . 
Pío Rojas; capitalizada en 2.022 pesetas 33 
céntimos. 

N ú m . 61. D. José de la Rubia .—Uua 
•viña con 100 cepas en este térmiuo y sitio 
del Pozo de la Nieve: liúda con Alejandro 
Sánchez y Jul iau Martínez; capitalizada en 
38 pesetas 67 céntimos. 

N ú m . 62. D . José Recaré .—Una t ierra, 
de caber uueve celemines, on este término y 
s i t io de Val dolcarril: l inda S. Ignacio Gon
zález, y M. Marcelino Vázquez; capitalizada 
cu 66 pesetas 67 céntimos. 

N ú m . 64. S ra . Condesa de la Romera.— 
U n olivar con 120 olivos eu esto término y 
si t io de la Romera: linda S. ,y M. el Monte, 
y P . y X . Eduardo Lapar ra ; capitalizada en 
1.794 pesetas 67 céntimos. 

N ú m . 80. D . José Avi la .—Una casa en 
esta población, callo del Barr io Alto: l inda 
Pedro Avila, Vicente Oreja y Jesús Sánchez: 
capitalizada on 75 pesetas. 

N ú m . 105. D . K3tébau Carralero.—Una 
casa cu esta población y ou la calle Escar
chada: linda P. Andrés Sal inas, y N. Tomás 
Sanz; capitalizada on 58 poseías 50 céntimos. 

N ú m . 141. D. Ignacio González.—Una 
r i ña con 500 ce;>as eu esto término y sitio do 
los Badenes: l inda S; Rafaela García: N. J a 
c in to Campo, y M. camino; capitalizada en 
333 peseia3 33 céntimos. 

N ú m . 145. D . Vicente Gómez (herede
ros).—Una viña con olivos ou este término 
y s i t io de Valdelosyugos: l inda S. Alejan
d r o Sánchez; M. Duque del Parque, P. cami
no, y N . ' scnda; capitalizada on 2.450 pesetas. 

N ú m . 147. 1). Santos García.—Una tier
ra , de caber tres fanegas, cu este término y si
t io la Encina: l inda S. Joaquín Sánchez; M. 
Don JLosó Pastor, P. Santiago Vázquez, y 
N . Pedro Diaz: capitalizada en 761 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 155. D. Ignacio González y Com
pañía.—Una tierra de 39 fanegas y seis cele
mines on varios pedazos cu esto término y 
s i t io del Monte del Horcajo: linda por todas 
par tes el expresado monto; capitalizada eu 
4.444 peseras 67 céntimos. 

N ú m . 172. D . Ang-d García Cárdenas.— 
U n a tierra, de caber dos fanegas y tres colo-
niiues, e i este término y sitio la Vesana de 
Acacio: linda S. Gregorio Sánchez; M. Juan 
M o m o ; P. y X. León Campo; capitalizada en 
355 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 177. D. Máximo García.—Una vi-
$ia con 500 cepas en esío término y sitio del 
camino de Colmenar:, linda Aquilino Váz
quez. León Campo y la Dehesa; capitalizada 
e n 211 pesc.as 33 cernimos. 

Núm. 135. Doña María Hernández. — 
U n a tierra, du caber ocho fanegas, eu este 
término y sisio de la Viña Tinta: linda S. 
J u a u Pablo Sánchez: M. camiuo: P. Manuel 
Moratc, y N . Lion Campo; capitalizada ou 
2)94 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 197. D . Alfonso Martínez.—Una 
t ier ra , de una fanega y seis celemines, en es
to té rmino y sitio dol camino Viejor-linda S. 
y M. Joaquín García; P . y X. Frjkucisco Mo-
rate; capitalizada en 194 pesetas 67 cénünios. 

Núm. 229. D . Ángel Navar ro .—Una vi
ña con 460 cepas en este término y"-sitio del 
Llani l lo : l inda S. Ventura Sauch¿»; M. Ju
lián Cepeda; P . Pedro Sánchez,» y -N. el ca
mino; capitalizada en 188 pesetas 67-«eatimo3. 

Nuín. 254." Doña Olalla RojaT - ^ ü n a , 
cueva en esta población, cu la calió Uscum: 
l inda Lucio Roldan y Tomás Fberí'FffíiS; 
Capitalizada en 37 pesetas 50 céntimos. 

N ú m . 275. D. Vicente Sánchez Sanz .— 
U n a t ie r ra , de caber una fanega, eu este tér
mino y sitio de la Nasa: linda S . Romualdo 
Guerroro; M . , P . y N . senda y Ju l iau Gon
zález: capitalizada on 50 ¡osetas. 

N ú m . 276. D . Tomás Sánchez Salado.— 
U u a cueva on esta población eu la calle E s -
Carchada: linda por todos lados Estébau Car
ralero; capitalizada on 21 péselas. 

Núm. 232. D . Podro Sánchez Mayor.— 
U n a viña con 800 cepas on este término y 
siúi . camino dej Fuentiduoña: l inda S. M a r 
qués de España; M. camino; P . M a r á Velas, 
co, y N . Nicasio Pérez; capitalizada eu 900 
pesetas. 

N ú m . 293. D. Jesús Sánchez.—Una viña 
con 600 cepas en esté término y sitio do los 
Olmillos: l inda herederos do Miguel Diaz 
y María Polo; capitalizada en 761 pesetas 33 
céntimos. 

XTúm. 310. D. Agustín Vázquez.—Una 
t ier ra , do caber una fanega y tres celemines, 
cu esto término y sitio d é l a Higuer i l l a : l in 
da José Sánchez y el Marqués de España; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Por últ imo, y en cumplimiento do lo' f que 
dis]>one el a r t . 65, so hace también saber á 
los deudores que antes de vorifíearsc la su
basta puedoul ibrar sus bienes pagando pr in
cipal , intereses, dietas y demás gastos dol 
procodimionto; pero después do celebrado el 
remate, quedará la vonta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á fiu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y do los que quie
ran interesarse ou la subasta, todo con arre
glo al a r t .64 déla referidaTiustrucciou, y por 
estar así mandado dn la legislación que riere 
además sobre la materia. 

Bol monto do Tajo A 18 do Marzo do 
1877. = E1 .luez muuicipal , Nicasio Pérez. = 
Por su mandado, el Comisionado. Ju l i án 
Mota. 

D. Nicasio Porcz. Juax municipal suplente 
do Belmoiítc do Tajo. 

nago 3al>cr que por providencia dol dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta do los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los coucri-
lmyontesde este distrito muuicipal, correspon
dientes al año económico de 1874 á 1875 por 
industrial,y do todos los demasaños quo rcsul-
tasou adeudar tambion hasta la celebración de 
la subasta, según así lo lia resuelto la Admi
nistración ecouómica do esta provincia eu 28 
de Agvsco do 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar ol dia 7 del mes de Abril del año 
ih 1S77. á la hora de las diez ádoce, enel sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas arguan <'» al
gunas fincas, dopositaráu el i m p o n e e n quo 
se les hioieíio la adjudicación on ol depositario 
que designará esto Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme a lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica en el BOLKTIN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza do 
cada trimestre: debiendo tener cu&eudido los 
lioitadorc3 que, y adornas de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento do escritu

r a s y I03 que puedan ocasionarse con este 
mot ivo. 

E n s u consecuencia la primera subasto 
se a r reglará á lo que determina para tales 
casos el aft. 43 do la instruSolon de 3 de Di
ciembre de 1SA9, á cuyo efecto se designan á 
continuación el numero de órdeu, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y l iudtfo* 
do las-fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se h a Ueclto 
•de cada « n a do «fichas fincas, á par t i r dol lí
quido imponible con quo figuran eu el a m i -
41araTuÍ0Uto, y en la forma quo á 'coutiuuacion 
se expresa: 

Nú moro 5 de orden. D . Ruper to Gue r r e 
ro .—Una viña con 20.» cepas en este término 
y si t io del Carr i l : l inda S. ol camino; M. 
Eduardo Laparra; P . y N . Benito Domingo; 
capitalizada en 94 pesetas 66 céntimos. 

N ú m . 6. D. Ramón Escamilla .—Una v i 
ña con 300 cepas en esto té rmiuo y sitio del 
Llanil lo: linda S. Ju l ián Muñoz; M. Alfonso 
Sánchez; P . Nicasio Pérez, y N . Ju l i án So
lera: capitalizada en 144 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 65, se hace tambicu sabor á 
los deudores que antes do verificarse la su
basta puedeu l ibrar sus bienes pagando 
principal , intereses, dietas y demás gastos 
dol proce<lhnionto; pero después de celebrado 
el remate, quedará la ven ta irrevocable. 

L o que he dispuesto so publ ique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y do los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación quo rige 
además sobro la materia. 

Beiinonte de Tajo 13 do Marzo de 1377. m 
E l Juez municipal, Nicasio Pérez. = Por su 
manda.lo, el Comisionado, Ju l i án Mota. 

D . Nicasio Porez, Juez municipal suplente 
do Belmouto do Tajo. 

Hago Baber que por providencia del dia 
do la fecha ho acordado proceder á la vouta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos .[no adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do esto distrito municipal 
correspondientes al año econónúco do 1875 
á 1376 y de todos los domas año3 quo re
sultasen adeudar también hasta la celebra
ción do la subasta, según asi lo ha resucitóla 
Admiuistración económica de esta provincia 
BD 99 do Agos;o de 187fi, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 7 dol mes de Abril 
del .año 1377, á la hora de las diez á doce, ;en 
el sitio do costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

Eu caso do quo hubiere licitadores on La 
subasta, y lo fuesen adjudicadas alguna ó ¡jl-
gunns Rocas, d0[>ositarán ol importo on quo 
so les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades légalos, conformo á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración ecouómicaeu ol BOI.KTIN OUCIAL 
de 14 dol mismo mos y año, y que reproduce 
ou dicho peri '>dico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y #además délos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento do escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1S09, á cuyo eíeeio se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre do los doudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada uua do dichas ñucas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amll.rannonco, y eu la forma que á con
t inuaron se expresa: 

Número 12 de orden. Don Tomás Caste
llanos.—Una viña con 2.^00 ccp.is en este 
término y sitio do les Baones: linda P- here

deros de Zafra: S. camino; M. Don J n a n L i -
ucra , y N . Car r i l ; capitalizada en 2.850 pe
setas. 

N ú m . 15. S r . 'Conde del Cariño TJn 
olivar con 40 pies en este termino y sit io 
do las Manti l las: linda S. Manuel Salinas* 
M. J.osé Pérez; P. Juan Cortina, y N . Igna
cio González; capitalizado en 616 pesetas 67 
céntimos. 

Ni im. 27. D. Mateo J iménez .—Uua pos
tu r a do v i m v do caber 'rm*vo celemiues, en 
este término y sitio del Pozo do la Nieve: 
l inda S. Esteban Sánchez; M. camino; P . 
Marcelino Toledo, y N . Manuel Campo; ca
pitalizada eu 100 pesetas. 

Núm- 43. D . Lorenzo Moreno. — Una 
postura de viña, de caber una fanega y seis 
celemines, en esto término y sit io de la Fuon-
to de la Herrera : linda S. Alfonso Sánchez; 
M. Benito Avila; P . Tomás García, y N . 
Guillermo Sánchez; capitalizada en 100 pese
tas . 

N ú m . 63. D . J u a n Toledo.—Una (tierra, 
de caber seis fanegas y nueve celominos, en 
este término y sitio del Carrascal: l inda S . 
León Cam]>o; M. y P . raya de Colmenar, y 
N . Francisco Pablo; capitalizada en 633 pe
setas 33 céntimos. 

N ú m . 64. D . Marcelino T o l e d o . - U n a 
viña con 900 cepas en este término y sitio 
dol Pozo de la Nieve: l inda S . Mateo J imé
nez; M. Ju l ián Haro; P . José de la Rubia, y 
N . camino; capitalizada en 5.r>5 pesetas 33 

. céntimos. 
Núm. 67. D . Manuel Velasco Ripol.— 

U u a casa eu esta población, calle del Barrio 
Alto, núm. 3 : l inda S . Marqués de España; 
P. Antonio Morata, y N . la callo del Espí r i 
tu Santo; capitalizada en 3.333 pesetas 25 
céntimos. 

N ú m . 72. D . Pedro Avila .—Una viña 
con 900 cepas on esto término y sitio dol To
conal: l inda S. camino; M. J u a n Cortina: 
,P. Vicouto Oreja, y N . Balbino Sanz; capi
tal izada en 755 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 90. D . Venancio Carvajal .—Una 
viña con 200 cepas en este término y sitio de 
la Morra: linda S. cerros; M. Pedro Pérez: 
P . Francisco Acobron, y X . camino; c ap i t a - , 
1 izada en 116 pesetas 67 céntimos. 

Núin. 92. D. ¡Manuel Campo.—Una viña 
con 600 cepas on este término y sit io de la 
Nava : liúda S. Gervasio Roldan: M. y P . 
Doña Josefa Morate, y N . Eduardo do la 
Pa r ra : capital izada en 350 pesetas. 

N ú m . 100. D . Esteban Carralero. — U n a 
cisa on esta población, calle Escarchada: l in
d a S . Tomás Sánchez; P . y N . Andrés Bali
nas : capitalizada en 262 pesetas 50 céntimos. « 

Núm. 101. D- Vicencc Carralero (herede
ros).—Una casa en esta población y calle del 
Barrio Alto: linda S. Tomás García; P . Ni
casio Porez, y N . Jesús Sánchez; capitalizada 
on 633 peseras 50 céntimos. 

N ú m . 109. D. Lorenzo C e d i e l — Una 
casa en esta población, callo Escarchada: l in
da M. Nieoláfl García; P . y N . Pedro Sán
chez; capitalizada en 265 pesetas 50 céntimos 

Núm. 111. D. Lúeas Cantero (herederos) .— 
Una tierra, do cabir tres fanegas nuevo cele
mines, en este término y sit io do Mirabueuo: 
l inda S. Don Jo3é Pío Rojas; M. Doña Ma
nuela la Farga; P. y N . la Sonda; capitaliza
da en 823 p^soias. 

Núm. 141. D. Ignacio González. — Una 
tierra, de caber una fanega y diez celemines, 
en e3to término y sitio do Valdeanco: liúda 
S. , P. y N . Dehesa de propios; M. camino de 
Chinchón; capitalizada en 277 pesetas. 

Núm. 14.*». D. Vicente* Gómez. — Una 
tierra, de calwr tre3 fanegas y seis cal omino s, 
en esto término y sitio do la Viña Tinta: lin
da S. Juan Pablo Sánchez: M. camino: P . 
Manuel Morato, y N . León Campo; capitali
zada en Í.OÓO pesetas. 

Núm. 147. D. Santos (Jarcia.—Unn casa 
cu esta población, calle de Emnedio: linda 
S . León Donoso; P. .luán Aviles, y N . callo: 
capitalizada en 1.133 pesetas 5<» céntimos. 

Núm. 143. D. Podro González.—Una ca
sa en esta población, calle de la Fuente, n u 
mero 5: linda S . Manuel Campo: M. Isidoro 
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Mnrtincz* P. y N. la calle; capitalizada en 
937 pesetas 50 céntimos. 

Niun. Ifií). D. Pablo Guerrero.—Tina tier-
ra, do caber nueve celemines, en este término 
y sitio de la Vina de Encinas: linda S. y J T . 
herederos de Segundo Martínez: M. el Horca
jo, y P. Félix Diaz; capitalizada en 72 pe
setas. 

Xiim. 171. D. Bonifacio Guerrero.—Una 
casa en esta población, calle del Barranco: 
linda por todos lados Hospital do Antezana; 
capital izada cu 450 pesetas. 

Núm. 177. D . Mariano C a r d a . - U n a v i -
fia en do3 pedazos,-de caber lOO'cepas, en es
te término y sitio de la Uomora: linda S. 
J u a n Pablo Sauchez; M. Monte; P . Kotnual-
do Guerrero, y X. Nicasio Pérez; capitaliza
da en 222 pesetas. 

Núm. 1S6. Doña María Hernández.—Una 
riña con olivos y 500 cepas en esto término 
y sit io de la Cabezuela: linda S. Jul ián b o l e 
ra: M. Nicolás Cañaveras: P. Hospital do 
Antezana, y X. camino; capitalizada en 72$ 
pesetas. 

Nüm. 194. Doña Josefa Martin.—Una ca
sa en cata población, calle de Knmedio: linda 
íá. Miguel Martiuez; P. y X. Manuel Avila; 
capitalizada en Gtt pesetas B0 céntimos, 

Nüm. 198. D . Alfonso Martínez.—Una 
tiorra. de caber dos fanegas, cu este término 
y sitio camino Viejo: linda S. vecinos do 
Chinchón; M. Joaquiu (Jarcia; P. Francisco 
Morate, y N . Senda; capitalizada ou 422 pe-
sotas. 

Núm. 204. D. Nemesio Martínez.—Uua 
casa en esta población, callo do Enmcdio: 
linda S. Miguel Martínez; P . Manuel Avila, 
y N . .losefa Martínez; capitalizada cu fifi pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 205. D. Víctor Martin (menor).— 
Una postura de viña/do cal)er una fanega, en 
esto término y sitio do la Cuesta Colorada: 
liúda S. Gregorio Sánchez; M. camino; l*. 
José Escamilla, y X. Guillermo Sánchez; ca
pitalizada ou 244 pesetas G7 céntimos. 

N ú m . 217. D. Manuel Morato.—Una tier
ra, do caber seis fanegas y tres celemines, en 
este término y sitio de la Cerrada: linda S! 
Senda; M. Marqués do España; P. León Cam
po, y X. Vlcíor González; capitalizada cu 
2.222 pesetas. 

Niun. 216. D . Sobastiau Morate. — Una 
tiorra con ulivones, de cabor 18 fanegas y 
sois celemines, en este término y sitio, de la 
Dohesilla: l inda S. camiuo; M. J u a u Francis
co García; l'. Don Agustín Lorente, y X . 
León Campo; capitalizada en 2.444 peseras 
t>7 céntimos. 

N ú m . 221. D. Genaro Morouo.—Uua tier
ra , de caber dus fauegas, en este término y 
s i t io del camino viejo de Colmenar: l inda S. 
Fél ix del Valle; M. Ensebio Moreno: P. Va-
íent iu Moreno, y N . Doña Manuela de Laíar-
ga; capitalizada cu pesetas U7 Céntimos. 

N ú m . 229. D. Fabián Martínez. — Uua 
postura do viña, de caber una fanega, en este 
término y sit io do la Peana: l inda S. Senda: 
M. camino; l'. J u a n Cort ina, y N . Dionisio 
Avila; capitalizada en 206 pesetas 67 cén
t imos. 

N ú m . 230. \). Ángel Navarro .—Una t ier
ra, de cal>or uua fauega y seis celemines, eu 
lus Pozos de este término: liúda S. Don Agus
tín Lorente; M. Guillermo Sanohoz; P. Julián 
González, y N . Pablo Alcázar: capitaliza-! 
cu 222 pesetas. 

N ú m . 241. I). Nicasio Peroz.—Una tierra, 
de cal>er una fanega y seis eclomines, en este 
término y sitio d<3 Valdeíuentes: l inda R. 
Manuel OtapOj M- Sonda: P. Juan PabUVSan-
chez, y X- Marqués de España; capitalizad* 
en 333 pesetea 88 céntimos. 

N ú m . 243. D. Pedro Pérez.—Una t ierra. 
do caber tres fauegas, en este término y sitio 
d e la Outi jarra: l inda S. JaHuio Campo; M 
J u a u Pablo Sánchez: P . José Sauchez, y X. 
el Horcajo; capitalizada en 1.666 pesetas fi? 
céntimos. 

N ú m . 231. D. Tomas Sancha .—Una viña 
con 500 cepas en este término y sitio de la 
Hornera: l inda S- Scmln; M Jul ián Martínez; 

P. Eduardo Laparra, y N. Bernardo Vázquez; 
capitalizada eu 1.111 pesetas. 

Núm. 284. D. Pedro Sauchez Mayor.— 
Una viña con 400 cepas en este término y 
sitio de la Rinconada: linda S. María Polo; 
M. camino; P. León Campo, y N. Félix 
Diaz; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén
timos. 

Núni. 283. D. Francisco Salinas.—Una 
casa en esta población, calle de los Molinos: 
linda M. Cirilo Sauchez; P. Tomás Sánchez, 
y N. Hilario Cantero; capitalizada en 133 
pesetas. 

Núm. 311. D. Aquilino Vázquez.—Una 
casa en esta población, callo de la Solana: lin
da M. Joaquín Mingo; P. Rufino Vazquoz; S. 
y N. las calles; capitalizada en 133 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento do lo quo 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto se publique en el 
BOLETA OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento do los deudores y de los que quie
ran intoresarso ou la subasta, todo con arre
glo al art. (54 de la referida iustruccion, y 
por estar así mandado en la legislación (pío 
rige además sobre la materia. 

Belmente do Tajo á 18 de Marzo do 1877. = 
El Juez municipal, Nicasio Pcrez.=Por su 
mandado El Comisionado, Julián Mota. 

Administración Central. 

F á b r i c a N a c i o n a l do l Se l lo . 

El dia 30 de Abril próximo, á las doce 
de su mañana, se celebra en esta Fábrica 
la subasta pública para contratar 200 
quintales métricos de leña de encina quo 
se consideran necesarios en la misma du
rante el próximo año económico. • 

Lo que se anuncia en los periódicos 
oficiales para el que quiera hacer propo
siciones á dicho artículo; estando de 
manifiesto en estas oficinas el pliego de 
condiciones todos los dias no feriados, 
desde las ocho do la mañana á las tres de 
la tarde. 

Madrid 28 de Marzo de 1877.=»El 
Administrador Jefe, Estanislao Díaz. 

JUZGADOS DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la.presente y termino de 15 dias 
se cita, llama y emplaza á D. Sotero Her
nán'/., que lia vivido ou la calle del Duque 
do Alba, núra. 20, principal, cuyo para-
doro y demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que comparezca cm dicho Juzga
do y Escribanía del actuario para reci
birle declaración.eu causa criminal que 
contra 0*1 so sigue por alzamiento do 
bienes. 

A .-i úsiao en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XÍI <Q. 1). Cí.) encargo á 
los Sros. Jueces de primera instancia y 
a todas las Autoridades civiles y militares 
procuren la busca y captura de dicho Don 
Sofero Hernanz, cuya prisión se halla 
decretada en dicha causa, roraitie'udole 
en su caso A la cárcel do esta villa con las 
seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 10 do Marzo de 
1877.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíncula Villar-
rubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia dol distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria y termino 
de 15 dias se cita, llama y emplaza á 
D. Alberto Pedro Dupout, ' na tu ra l de 
Burdeos (Francia), dueño ó jofe de la 
casa de imposiciones del núm. 14 de la 
plaza del Progreso, piso principal izquier
da, cuyo paradero y domas circunstancias 
se ignorau, á tiu de que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
para prestar declaración de inquirir en 
causa criminal que contra el mismo se 
sigue por alzamiento de bienes 

Asimismo ea nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo á los 
Srcs. Jueces de primera iustancia y demás 
Autoridades civiles y militares procuren 
la captura de dicho procesado, cuya pri
sión se halla decretada ou dicha causa, r e 
mitiéndolo eu su caso á la cárcel de Villa 
de esta corto a disposición de este Juz
gado con. las segúnda les convenientes. 

Dado qn Madrid á 15 de Marzo de 
1877.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría', Pedro Advíncula Villar-
rubia. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
iustancia del distrito del Centro de es ta 
corte, refrendada por el infrascrito Escr i 
bano, se cita, llama y emplaza por medio 
dol presonte á I03 que so crean cou dere
cho á un censo redimible do 110.000 rea
les de capital, impuesto por los patronos 
de "las momorias fundadas por Alonso de 
Avendaño y Doña María Escobar en fa
vor del patrono y capellanía fundada en 
la iglesia de Sauta Teresa de esta capi
tal por D. Pedro de León, como tes ta 
mentario de la "Excma. Sra. Princesa 
de Astíllanos, sobre la casa números 2 
moderno, 5 antiguo, de la calle de las 
Amazonas y plaza del Rastro de es ta 
corte y otras fincas, á fin de que dentro 
del termino de nueve dias improrogables 
comparezcan por medio de Procurador 
con poder bastante á contestar la de
manda interpuesta por el Sr. Promotor 
fiscal, á nombre dol Estado, sobre libera
ción del censo que gravita sobre la refe
rida casa. 

Madrid 23 de Marzo do 1877 .= Ve
nancio de Orche. 

C o o g r e s : » . 

D. Jacobo Recarey y Vülavcrdc, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congro-
so de esta villa y corte. 

Hago notorio que en virtud de provi-
videncia dictada eu los autos de concur
so de acreedores de la Compañía titulada 
La Buena Fe, se convoca á junta general 
á los acreedores do dicho concurso para 
la audiencia del dia 13 de Abril próximo, 
y hora do la una do su tarde, ea el ex 
presado Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ex-couvento de las Salcsas: lo 
cual se hace público por medio del pre
sente edicto. 

Madrid 24 de Marzo de 1877 .=Jaco
bo Rccarey .=Por su mandado, Antolin 
Valde's. 344 - 3 8 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
do primera instancia del distrito dol Hos
picio do esta capital, se cita y llama á un 
sujeto desconocido que en anión de F ran 
cisco Castro Vázquez sustrajeron en la 
noche del 26 de Febrero último de la casa 
número 1 de la calle del Barco, cochera, 
un collaron y descubiertas de cuero parael 
uso de caballerías, á fin de que en térmi
no de cinco dias se presente ante dicho 
Juzgado á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan; apercibido que de 
no verificado le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madr ¡d26deMarzode l877 .=V. 0 B.°= 
El Escribauo, Marrodan. 

L a t i n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital . 

Por la preseute requisitoria se ci ta, 
llama y emplaza á Francisco Estévez 
Rabal, natural de Vivero, hijo de José y 
Rita, do estado soltero, do 32 años de 
edad, de oficio panadero, que á últimos 
de Diciombre do 187f> parece habitaba 
en laoallodel Bastero, núm. 18, principal 
izquierda, el cual es de estatura regular , 
pelo negro, barba corrida, ojos negros, 
nariz y boca regulares, y viste chaquetón 
de paño pardo, pantalón, azul, camisa 
blanca do algodón, á fin de que dentro 
del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á cualquiera de las horas 
de audiencia á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la cau
sa que instruyo por hurto. 

Por tauto ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso comu
nicado ú la cárcel de esta villa á disposi -
cion de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 
1877.=Joaquiu de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Jacinto Diaz Miranda. 

Muí •ación 

A Y U N T A M I E N T O S 

B r e n . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaran!iento do este pue
blo para el año de 1877 á 78, se hace 
saber á los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
presenten eu la Secretaría del Ayunta
miento las oportunas relaciones cu tér
mino de 20 dias desde la inserción en el 
BOLKTIN OFICIAL, pasados los coales no 
se admitirán reclamaciones. 

Brea á 27 de Marzo le 1877. = E 1 
Alcalde, Mariano l ) ' m . = P o r su manda
do, xVntonio (r. GalUtuo, Secretario. 

C a n o n c l a . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
sobre el aprovechamiento de pastos del 
monte los Collado-; de esta villa, se seña 
la para que esta tenga efecto-el domin
go 20 de Abril próximo, á la hora de las 
diez do su mañana, en la audiencia de esta 
Alcaldía y Casa Consistorial, bajo el tipo 
de 225 pesetas según su tasación y cou 
sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto del rema-
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t e , anunciándose al público llamando 
licitadores. 

Caneucia 26 de Marzo de 1877 .=El 
Alcalde, Benito de la Iglesia. 

C o l l a d o V l l l n l b a . 

Debiéndose proceder á la formación 
del apéndice al amillarmiento quo ha de 
servir de base para el repartimiento do la 
contribución territorial de esta villa en el 
año próximo económico de 1877 á 78, so 
hace preciso que los contribuyentes quo 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten relaciones juradas por duplica
do en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de 20 dias , á contar desde 
esta fecha. 

Collado Villalba 14 de Marzo de 
1877.=E1 Alcalde, Antonio Fajardo. 

C u b a » . 
Por haber terminado el contrato con 

el que la obtenía, se halla vacante la 
plaza de Médico-Cirujano de esta villa 
de Cubas, provincia de Madrid.'partido do 
Getafe, dotada con el sueldo anual de 
1.186 pesetas y 25 céntimos, ó sean 13 
reales diarios, pagadas, 375 por el Muni
cipio en cuatro trimestres, y las 811 y 25 
céutimos restantes por el vecindario quo 
cobrará el Facultativo, para lo cual le 
prestará su apoyo este Ayuntamiento, 
entregándole al efecto el oportuno reparto, 

quedando en beneficio del Facultativo 
los honorarios que le correspondan por 
partos y golpes de mano airada. 

La población consta do 58 vociuos, es 
bastante sana y de abundantes y buenas 
aguas; dis tado la capital cinco leguas, y 
á lacabeza de part idotres; se halla situada 
;í dos kilómetros de distancia de la es
tación del ferro-carril del Tajo, habida 
en Griñón. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que los aspirantes á dicha 
plaza puedan dirigir sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en un término 
de 15 dias desde la fecha. 

Cubas 27 de Marzo do 1877 .=El Al
calde constitucional, Valentín Martin 
Crespo. 

Gretafe . 

Para que la Junta pericial de esta 
viila proceda á formar tu apéndice del 
amillaramiento de la riqueza contributiva 
por territorial, cultivo* y ganadería para 
el año económico de 1877 á 78, se rccla-
ínade los propietarios y terratenientes en 
este término municipal las relaciones 
juradas queacrediteu la variación que 
hubiesen tenido sus riquezas, tanto en al ta 
como baja, presentándolas en la Secre
taría muuicipal cu el improrogable plazo 
de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el periódico oficial; que
dando apercibidos de que pasado dicho 
término no se admitirán sino para el año 
siguiente: todo lo que se hace saber para 
su cumplimiento y que no se alegue igno
rancia. 

Getafe 26 de Marzo de 1877 .=El Al
calde, Laureano Cervcra. 

Terminado el proyecto de presupuesto 
municipal para 1877 ^ 7 8 , y censurado 
por el Ayuntamiento que presido, TBC llalla 
expuesto al público cu la Secretaría del 
ilustrísimo Ayuntamiento por término de 
10 dias, con el fin de que se enteren los 
vecinos y expongan lo que á bien tu
vieren. 

Se hace pública esta manifestación á 
los fines prevenidos. 

Getafe 27 de Marzo de 1877 .=El Al
calde, Laureano Cervora. 

H u m e r a . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de riqueza 
de esta villa quo ha de servir do base á 
la derrama de contribución territorial do 
la misma en el próximo año económico 
de 1877 á 78, y sin perjuicio de si otra 
cosa so previene por la Superioridad r e s 
pecto á la formación del nuevo amillara
miento, se proviene á los contribuyentes 
que hubiesen experimentado variación en 
su riqueza contributiva presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento relacio
nes juradas que lo acrediten en el té rmi
no de 3 0 dias, á contar desde que este 
anuncio aparezca en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; prevenidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se advierte que conforme á las dispo
siciones vigentes, no 33 hará alteración 
en el amillaramiento sin la presentación 
de documento que acredite l a traslación 
de domiuio y el pago de derechos á la 
Hacienda. 

Humera 3 0 do Marzo de 1877 .= E l 
Alcalde, Antonio Rubio .=Por su manda
do, José de la Vega, Secretario. 

L<a A c e b e d a » 

Para que la Jun ta pericial pueda pro-
'ceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución terr i to
rial para el año económico de 1877 á 78, 
se hace indispensable que todos los pro
pietarios vecinos y forasteros que hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
presenten relaciones juradas en la Secre
taría de este Ayuntamiento hasta el dia 
15 de Abril próximo; debiendo advertir 
que transcurrido dicho plazo no serán oidas 
y les parará perjuicio. 

La Acebeda 26 de Marzo de 1877.= 
El Alcalde, Ildefonso Isabel. 

L o z o y a . 

Para poder formar el apéndice al ami
llaramiento de esta villa para el año de 
1877 á 78, se hacesaberáloscontr ibuyen
tes de la misma que hayan experimenta
do variación en su riqueza, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento las opor
tunas relaciones en término de 30 dias, á 
contar desde esta fecha. 

Pasado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Lozoya 27 de Marzo de 1877.=E1 Al
calde, Juan Se rna .=Por orden, Agapito 
Velez, Secretario. 

L o z o y u e l a . 

D. Felipe de Jesu3 Hernanz, Alcalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber que formado el proyecto 
del presupuesto municipal para el año 
venidero de 1877-78, se halla expuesto 
al público por espacio de 15 dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber aF público por 
el presente en cumplimiento de lo quo 
dispone y previene la Ley muuicipal 
vigente. 

Lozoyuela 27 de Marzo de 1877 .=El 
Alcalde, Felipe de Jesús Hernanz .=Por 
su mandado, Autonio María González. 

I Í . O N H u e r o s . 

Para que tenga efecto la formación 
del apéndice al amillaramiento de esta 
villa, correspondiente alpróximo año eco

nómico de 1877 á 78, se hace pre
ciso quo los contribuyentes que hayan 
experimentado alteración en la riqueza 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro dol término do 30 dias 
las oportunas reclamaciones de altas ó 
bajas. 

Los Hueros 27 do Marzo de 1 8 7 7 . = 
Por orden, Julián Puerta y Monje, Secre
tario. 

ÜTavalaf t i e n t e . 

Para quo la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
de su riqueza pública y que sirva de baso 
al repartimiento do contribución t e r r i 
torial que se le imponga el año venidero 
de 1877 á 1878, se hace preciso que todos 
los contribuyentes que hayan experimen
tado alteración en su riqueza presenten 
en la Secretaría del Ayuntamiento en el 
término de un mes, á contar desde la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, las oportunas relaciones do las 
variaciones que tengan, cuyas relaciones 
serán juradas, con expresión de losl inde-
ros de la finca v demás circunstancias, 
acompañando el documento quo acredite 
haberse satisfecho á la Hacienda pública 
el impuesto sobre traslación de dominio, 
sin el cual, y transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Lo que se hace notorio para la, c o 
mún inteligencia; y ruego á los señores 
Alcaldes de Bustarviojo, Valde'mauco, 
Cabauillas de la Sierra y Guadalix en 
que residen contribuyoutes, den la debi
da publicidad. 

Navalafucnte 27 do Marzo de 1877 .= 
E l Alcalde, Leandro García. 

IV a v a r r e d o n d a . 

Para que la Jun ta pericial de amilla
ramiento pueda proceder con acierto á 
la formación del apéndice á dicho docu
mento quo lia de servir de base para la 
derrama do la contribución territorial del 
próximo año venidero de 1877 á 78, es 
indispensable que todos los propietarios, 
colonos y ganaderos do este pueblo que 
hayan experimentado variación en sus 
riqueza, presenten las oportuuas relacio
nes juradas en la Secretaría del Ayunta
miento hasta el dia 15 del próximo Abril; 
en la inteligencia que el quo no la pre
sente se le formará' de oficio y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Buitrago, Villavieja, Gargantilla y Piui-
Ua de Buitrago se servirán dar la debida 
publicidad al presente edicto. 

Navarredouda 28 de Marzo do 1877. 'mm 
El Alcalde, Juliau Mart in .=Por su man
dado, Dionisio Miguel, Secretario. 

S a n S e h a « t l a n d e i o s l l e y e s 

El presupuesto municipal de este pue
blo, proyectado para el próximo año eco
nómico 1877 á 78 y aprobado por este 
Ayuntamiento, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del mismo por término de 
15 dias á los efectos que la ley previene. 

San Sebastian de los Reyes 28 de 
Marzo de 1877.=E1 Alcalde, Gumersindo 
García. 

S i e t e l g l e s i a s . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de este dis
trito municipal para el año económico de 
1877 á 78, so hace saber á los propietarios 

J y colonos que hayan experimentado va

riación en sus riquezas presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento relaciones 
duplicadas en el preciso término de 3 0 
dias, pasados los cuales no se admitirán 
reclamaciones y les parará perjuicio. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Torrelaguna, Lozoyuela, E l Berrueco y 
Navas de Buitrago den la debida* publi
cidad á este anuncio. 

Sietciglesias 28 de Marzo de 1877 .» 
E l Alcalde, Juan López. 

T u r r e l a g u n a . 

Para que pueda tener lagar en e s t a 
villa la formación del apéndice al amilla
ramiento para el reparto de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, co r 
respondiente al año económico de 1877-78, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan experimentado alguna va
riación cu su riqueza en esto distrito m u 
nicipal presenten en la Secretaría de e s 
te Ayuntamiento dentro dol término de 
20dias,á contar desde hoy, las oportunas 
relaciones con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Torrelaguna 26 de Marzo de 1877 .= 
E l Alcalde, Mauro Colmenares. 

T o r r e j o n d e l a C a l z a d a . 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta población para el ejercicio econó
mico de 1877 á 78, aprobado por el Ayun
tamiento, se halla expuesto por el t é rmi 
no de 15 dias en la Secretaría del mismo 
á fin de que pueda sor examinado por los 
vecinos que lo deseen, según dispono la 
vigente Ley municipal. 

Torrejon de la Calzada 27 de Marzo 
de 1877 .=El Alcalde, Juan López. 

V i l l a n u e v a d e l P a r d i l l o . 

Acordado por el Ayuntamiento la for
mación del apéndice anual á que siempre 
dan lugar las traslaciones do dominio y 
demás cambios ocurridos en la propiedad 
inmueble, cultivo y ganadería, los que 
se encuentren en cualquiera de los casos 
referidos se servirán presentar las opor
tuuas relaciones en la Secretaría do esta 
Corporación dentro del término de 15 dias, 
para quo de este modo no se les ocasione 
ningún perjuicio al ejecutar el citado t ra 
bajo con destino al ejercicio económico 
de 1877 á l 8 7 8 . 

Villanucva del Pardillo 28 de Marzo 
de 1877.=E1 Alcalde, Patricio Serrano 

Anuncios. 
LA FRATERNIDAD. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

No habiendo satisfecho los dividendos 
números 1, 2, 3 y 4 del año último las 
dos acciones números 201 y 280, pertene
cientes á D. José María Estirado, así 
como el primer cuarto de la acción núme
ro 185, correspoudientcáD. Antonio Ejca, 
se requiere á dichos señores socios por 
tercera y última vez, en cumplimiento de 
lo prevenido por el ar t . 21 do la ley y 20 
del reglamento social, para que en el 
término de 15 dias se presenten á sa t is 
facer los referidos descubiertos y gastos 
en casa del Sr. Tesorero. 

E n la inteligencia que de no cumplir
lo les parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 31 de Marzo de 1877.=E1 Pre
sidente, Francisco López. 
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